
25 Cents. Jueves 28 de Mayo de 1903 25 Cents.

de la provincia
Se los Marts-s, Jaénes y Sábadas

Si suscribe en la ealle de la Misericordia núm. 4.
Los gusoriplores tienen derecho ademís de los números ordinarios a ios 

ariraordinargs; excepto ios que contengan las listas electorales recliñcadas 
flüe podrán adquirir con un 25 p g de rebaja sobre el precio de venta.

predoi—Por suscripción al mes, V50 pías.—Por un numero suelto 25. 
—Anuncios para moripiores línea, 0*10.—Id. para los que no lo son O'So.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Famila continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

^Gaceta 26 de Moyo)

Núm. 2145

Gobierno Civil

Oficial
de las Baleares

Lm ieyei oougarfcn cu 16 Ii Im adyuíentíi, Cid míí ? y teñí*
lories de Afrie» sujetos 6 U legislación peninsular, í los veinte días de la 
promuigaeion, lí en ellas no se dispusiera otra cosa, be entiende hecha ia 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las layas, órdenes y anuncios que ss manden publicar en los BoUtmcs 
o/cialw « han de remitir al Gob.rMdoi oivil, y por cuyo condudo le Mía. 
rán á loa editores de loa mencionados penódiooe. VR.O.d.t
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Negociado 3.°—Oircular
Encargo á los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, fuerza de la Guar
dia civil, vigilancia y demas dependientes 
de mi autoridad, la busca y captura del ar
tillero del Batallón de Plaza de Mallorca 
cuya media filiación á continuación se ex
presa.

Palma 28 Mayo de 1903.
El Gobernador,

Luis de la Torre Villanueva

Relaclóa que se cita
Juan Salom Vidal, hijo de Poncio y de 

Micaela, natural de ¡Santañy, provincia de 
Baleares, de oficio Labrador, su estado sol
tero, su estatura un metro 640 milíme
tros y fué filiado como quinto en el reem
plazo de 1902.

dijo al Señor Delegado de Hacienda de 
esta provincia lo que 8 guer

«Esta Dirección General ha acordado 
que con la urgencia posible remita V. S. á 
este Centro una relación de todos los tér
minos municipales de esta provincia en la 
que se haga constar la sección porqué tri
butan, producto íntegro líquido imponible, 
cupo del Tesoro, 16 po? 100 para atencio
nes de 1.a enseñanza correspondiente á la 
contribución urbana, número de fincas, es- 
presando a ser posible y en casilla separa
da las que sean edificios y las que sean so 
lares, número de contribuyentes por urba
na y valor de la afirma propiedad, enten
diendo por tal el valor en venta, ó valor 
intrínseco sin aludir para nada á la venta 
ó inquilinato real ó probable de las fincas. 
=Si no existieran todos los datos en la 
Administración de contribuciones de esa 
provincia los reclamará á los Ayuntamien
tos respectivos y éstos á su vez á los con

tribuyentes, si tampoco existieran en los 
municipios.=Par& no demorar el servicio 
remitirá V. 8. los datos á medida que ios 
vaya obteniendo.=Del recibo de la pre
sente y de quedar en cumplir cuanto se 
ordena dará aviso inmediatamente.

Y con objeto de que esta Administra
ción pueda cumplimentar el servicio recla
mado por la Superioridad, las Juntas pe
riciales y comisiones de evaluación de esta 
provincia remitirán los datos relativos á 
sus respectivas circunscripciones median
te estados ajustados al modelo que se in
serta á continuación de la presente circu
lar, debiendo -llenar este servicio dentro 
de los cinco dias siguientes á la publica
ción de esta orden en el Bo l e t ín Of i
c ia l .

Palma 23 de Mayo de 1903.-El Admi
nistrador, Valentín Sambocio. -El Delega
do de Hacienda, Francisco de Semir.

Modelo de

Provincia de Baleares

proposisión

Termino municipal de

Número de NÚMERO DE FINCAS Valor en 
contribuyentes ______ _ __________ — venta de la nen

por urbana Y , propiedad in,.egra.
en este término Edificlos Solares 1 T0TAL Urbana ami ara a

municipal 1

Líquido 
imponible

Núm. 2146 
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES
Deuda pública.—La Dirección general 

de la Deuda autorizada por Real orden de 
19 de Febrero último, ha acordado por 
circular fecha 18 del presente mee, que 
Venciendo en l.° de Julio de 1903 el cupón 
número 7 da los títulos del 4 p g interior 1 
de la emisión de 1900, asi como, uu tri- 1 
mestre de intereses de las inscripciones 
nominativas de igual renta, se admitan por 
esta Instervención desde el día 1.° de Ju
mo p.óximo, sin limitación alguna de tiem
po, el cupón correspondiente a dicho ven
cimiento y las inscripciones nominativas 
del 4 pg de Corporaciones Civiles, Estable
cimientos de Bemficencia é Instrucción pú
blica, Cabildos, Cofradías, Capellanías y 
demas que para su pago se hallen domicilia
das en esta provincia, observándose para 
la presentación de las facturas las mismas 
regias que las establecidas para antenorea 
vencimientos.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of i
c ia l  para conocimiento de los tenedores 
interesados.

Palma 26 Mayo de 1903.—José Prosper.

signaron los locales en que deben instala?a 
se las treinta y sais secciones en que está 
dividido el municipio para la próxima elec
ción de Diputados á Cortes, be acordó otor
gar poder para pleitos al procurador de 
Madrid D. Luis García y Ortega. Se acor
dó dirigir una exposición al Gobierno 
pidiendo se tienda uu cable telegráfico di
recto entre Palma y Barcelona y que se es
tablezca entre ambos puestos correo diario. 
Se acordó dar las gracias á D. José Juan y 
Ribas y á D. José Moniau y Sala al prime
ro por haber cedido gratuitamente los te- 
rienos necesarios para el ensanche del ca
mino vecinal de la Cruz y al segundo por 
costear de su peculio las Ooras de refe
rencia. Se acordó dirigir un telegrama de 
pésame al Rector de la Universidad de 
Salamanca en virtud de los últimos su
cesos.

Sesión del dia 16.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se aprobaron diez y siete cuen- 
sas pos la cantidad 2329 pts. 25 céntimos. 
Se aprobó el extracto de loe acuerdos to
mados el mes de Marzo. Se concediron dos 
meses de licencia ai Señor Regidor Don 
Miguel Bibiloni para ausentarse de esta 
Isla. Se aprobó una cuenta del contratista

. , L > .«.-.«imnai nnn I del derribo del baluarte de Zanogueaa im-
Es t a d o  demostrativo de la riqueza urbana existente en este térm no mun.cipai, con 2566l * * * *24 pts. y otra del contratista

expresión de las circunstancias de la misma que se forma por es a ( ) . . •••••• I jel eaueamieuto de los solares resultantes 
virtud da lo dispuesto en la circular de la Administración de Contribuciones de la decrib0 pot la 8Umd de 5161*98 pts. A 
provincia de fecha 23 di Mayo del corriente año. I prOpUe8la de ¡a Comisión de obras se apro-

I barón cinco dictámenes referentes al ramo.
Sesión del día 23.—Se aprobó el acta de 

Ob s e b v a c io n e s 1» anterior. Se .probaron veinte ouentaa
I importantes 8o78‘93 pesetas. Quedó el 
I Ayuntamiento enteredo de que el Sr. pri- 
j mer Teniente de Alcalde D. Jaime Fonty 
I Monteros había salido para Madrid pare 
I asistir en representación del Ayuntamiento 
I en el décimo cuarto congreso internacio- 
I nal de Medicina. Quedó el Ayuntamiento 
I enterado y acordó pase á la Comisión de 
I Hacienda una comunicación de la Direc- 
I ción general de administración declarando 

.............. I que si el Ayuntamiento cree que la reso- 
‘ I lución de la Delegación de Hacienda res

de .............de 1903 I pecto al pago de la Escuela de Bellas Artes
I puede utilizar contra la misma loe recursos

P. A. de la J. P. ó C. de E„ I qae las leyes conceden. A propuesta de la
El  Se c r e t a r io . I Comisión de Hacienda ee acornó recabar la

' ' 1 oportuna excepción respecto á la distnbu-
| ción natural de fondos y pagar con cargo 
I al cupitulo de imprevistos 69 pts, al loe

- I pector provincial Veterinario D. Juan
I Mayol y Malondra. Se aprobó la memoria 

embarque de adoquines destinados al em- I proyecto y presupaesio de la urbanización 
pedradu de las vías públicas de Palma. Se | de la plaza y caqes resultantes en loe ierre- 
acordó interponer recurso de alzada con- I d o s  que ocupaba el baluarte de /¡mogaercí, 
tra el fado del Delegado de Hacienda res- I aprobar las condiciones para contratar en 
pecto á la Contribución de Consumos. Se pública subasta la construcción de aceras, 
aprobaron cuatro dictámenes de la Cumi- I úfiímados, empedrados y demás ) autor!- 
sion do Obras respecto al ramo. I zar á D. Jaime Carden y Cuntesu coa ca-

Sesión del día 7.—Se aprobó el acta de la | meter tempotai y precario pura establecer 
antenor. Se aprobaron 29 cuentas impoi- I un depósito de sd.eria frente al camino vic
iantes 5935 pesetas 35 céntimos. Se apro- I jo de Buñuia. Aprobar la minuta de expo- 
baron cuatro dictámenes de la Comisión I sición dirigida ai Ministro den» liuerra rea- 
de Obras referentes el ramo. Se autorizó ia I pecto a las muradas, dándose un voto de 
constiuccion de una pared de cerca en uu | gracias a su autor «1 Ingeniero Jefe de esta 
solar del ensanche. Quedóse enterado de | provincia D. Ensebio Estade y Sureda. be
uu dictamen de la Comisión de Hacienda aprobaron las bases para pioveer median- 
manifestaudo cabe dentro el presupuesto I t» oposición una plaza de Delineante del
la cantidad de 827U pesetas 24 céntimos I Negociado de obras de la Secretaria. A pro
para el alcantarillado y empedrado de las | puesta de la Comilón de obras se aproba-
calles de 8. Lorenzo y Santa Cruz. Se de- • ion iree dictámenes lefereutce al A

V.6 B.°
El  Pr e s id e n t e ,

(1) Junta pericial ó Comisión de Evaluación.

Núm. 2147
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 

DE LAS BALEARES

Núm. 2148

AYUNTAMIENTO DE PALMA 
Extracto de los acuerdos tomados por el

Ayuntamiento y por la Juauta Municipal 
durante el mes de Abril del año mil no
vecientos tres que se forma y publica á 
tenor de lo dispuesto por los artículos 
109 y 110 de la ley.
Seción del dia 2.—Se aprobó el acta de 

la anterior. So aprobaron tres cuentas 
importantes la cantidad de 3500 pesetas. 
Se aprobó que el nuevo arbolado de la 
Rambla sea de álamos blancos en vez de 
pistamos. Se acordó adjudicar defimtiva- 
mante la subasta para la reforma del piso 
de aquel paseo. Quedóse enterado de un 
oficio de administración de aduanas habí- | 
litando varios puntos de la Isla para el '

Negociado de Territorial
Circular. —La Dirección general de Con- 

tribuciouea con fecha 12 de los comentes,

M.C.D. 2022



propuesta de la Comisión de Aguas se apro
baron cuatro concasKines de gracia. Se 
acordó invitar al vecindario, á que contri
buya voluntariamente á loe gastos de la 
próximas ferias y fiestas y que la del árbol 
constituya uno de los números del progra
ma. Se acordó que la Comisión de Cemen 
terios estudie el aumento de la colocación 
de faroles en aquel punto.

Sesión del dia 28.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se aprobó una cuenta del con
tratista del empredado de parcelas ganadas 
por la via pública á consecuencia de las 
alineaciones de retirada importante 2438 
pesetas 20 céntimos. Se admitió la dimisión 
presentada por tres individuos de la Com- 
pañia de Bomberos. Se acordó satisfacer á 
D. Serafín Bofill 2500 ptas. por los planos 
de construcción de un mercado cubierto en 
la Plaaa Mayor. Se aprobaron cuatro dictá
menes de ¡a Comisión de Obras referentes 
al rumo. Se acordó resistirse á la demanda 
interpuesta por el Sindicato de Riegos so
bre la propiedad de las aguas de la fuente 
de la Villa encargando la dirección del plei
to al Sr. Concejal Letrado D. Luis Martí.

JUNTA MUNICIPAL
Durante el mes de Abril la Junta muni

cipal no ha celebrado sesión alguna.
Palma 19 de Mayo de 1903.—El Alcal

de, Antonio Planas.—Por A. del A—El Se
cretario, José Estade.

Núm. 2149

AYUNTAMIENTO DE ÍBIZA
Por motivo de haber aumentado el nú

mero de habitantes de este Término, con 
arreglo á lo que disponen los articnlos 35, 
38 y 39 de la ley municipal, el M. I. Ayun
tamiento de esta Ciudad, en sesión cele
brada hoy, acordó iniciar el expediente de 
variación en Distrito de este Término re
solviendo que en lo sucesivo el Distrito 
l.° comprenda toda la Sección electoral 
1.a llamada de la Ciudad y San Cristóbal; 
el Distrito 2.® la Sección 2.a del Casino y 
el Distrito 3.° la Sección 3.a de la Consig
na, asigoándcse cuatro Concejales al Dis
trito 1 cuatro al 2.° y seis al tercero.

Lo que se hace saber al público á fin de 
que los vecinos y domiciliados de este Tér
mino puedan formular dentro del mes si
guiente, á contar desde la fecha de la pu
blicación del precedente acuerdo, las recla- 
macioues que contra éste creyeren opor
tunas.

Ibiza 23 Mayo 1903 —El Alcalde Presi
dente, Mariano Llobet.—P. A. del A. C. — 
El Secretario, Arturo Perez-Cabrero.

Núm. 2150

AYUNTAMIEETO DE ALAYOR
Formados los apéndices al amillaramien- 

to de la riqueza inmueble de este término 
municipal, que han de servir de base á los 
repartimientos de la contribución territo
rial, pecuaria y uibana en el próximo afio 
de 1904, se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento y 
por término de quince dias contados desde 
el primero hasta el quince de Junio próxi
mo, ambos inclusive, á efectos de reclama
ción, transcurrido cuyo plazo, ninguna será 
admitida.

Alayor 23 de Mayo de 1903.—El Alcalde 
Presidente, Ramón Pons — P. A. de la 
J. P.—Lorenzo Villalonga, Secretario.

Núm. 2151

ESTADO DEMOGRAFICO 
correspomliente al mes de Abril de 1903 
Alayor . . . . Nacimientos. . 10

Defunciones. . »

Andraitx. . . . Nacimientos. . 18
Defunciones. . 4

Artá......................Nacimientos. . 13
Defunciones. . 5

Banyalbufar.. . Nacimientos. . 2
Defunciones. . 1

Calvlá . . . . Nacimientos. . 2
Defunciones. , 2

Deyá. . . , 

Felanitx. . . 

Fornalutx . . 

Ibiza. . . . 

San Lorenzo . 

Lloseta. . . 

María. . . , 

Santa María . 

Palma . . . 

Petra. . . . 

Puigpuñent. . 

Sóller. . . . 

Villa-Garlos .

. Nacimientos.
Defunciones.

. Nacimientos.
Defunciones,

. Nacimientos.
Defunciones.

. Nacimientos.
Defunciones.

. Nacimientos.
Defunciones.

. Nacimientos.
Defunciones.

. Nacimientos.
Defunciones.

, Nacimientos.
Defunciones.

. Nacimientos.
Defunciones.

. Nacimientos.
Defunciones.

. Nacimientos.
Defunciones.

. Nacimientos.
Defunciones.

. Nacimientos.
Defunciones.

2

27
15

1
1

16
11

5

3
1

2
2

6

126
116

12
8

6
2

16
26

4
1

Núm. 2152

D. Pedro Armenteros y Guando, Jue» de 
primera instancia y de instrucción del 
partido de Palma, de Mallorca.
En virtud del presente edicto se saca á 

pública subasta por término de veinte dias, 
lo que mas adelante se describirá, embar
gado en los autos ejecutivos que se siguen 
á instancia de D. Pedro Juan Gelabert y 
Marcó contra D. Antonio Llodá y Obrador; 
pera cuyo remate queda señalado el dia 
veintitrés de Junio próximo, á las once, en 
la sala audiencia de este Juzgado.

l.° Uoa tercera parte indivisa de una 
casa y corral sita en la ciudad de Felanitx, 
marcada con el número cuarenta y ocho de 
la calle Mayor; lindante: por la derecha en
trando con otra de Ventura, Margarita, 
Ana María y María Truyols; por la iz
quierda, con la de Jaime Cabrer, y por el 
fondo con cochera de D. Juan Obrador, 
Dicha casa con otras dos fincas que nin
guna relación tienen con los referidos au
tos, se halla gravada con una servidumbre 
de habitación á favor de D. Juan Obrador 
y Ramón, quien á su vez está obligado á 
satisfacer ciento veinte y cinco pesetas 
anuales por via de alquiler, cuyo Obrador 
cuenta setenta y cuatro años de edad se
gún la certificación de bautismo que obra 
en autos. Dicha tercera parte queda justi
preciada en la cantidad de cinco mil seis
cientas sesenta y seis pesetas.

2° Una mitad indivisa de una casa y 
corral en la misma ciudad de Felanitx, nú
mero uno de la calle del Mayor, que linda: 
por la derecha entrando con la calle del 
Juavert, por la izquierda con otra de Juan 
Matas, y por el fondo con corral de Juan 
Ramis. Justipreciada dicha mitad indivisa 
en la cantidad de siete mil quinientas 
pesetas.

La subasta se verificará bajo las siguien
tes condiciones.

1 .® Los títulos de propiedad de la des
crita finca estarán de manifiesto en la Es
cribanía del Actuario para que puedan exa
minarlos los que quieran tamar parte en la 
subasta, previniéndose que los licitadores 
deberán conformarse con ellos sin qne ten
gan derecho á exigir ningunos otros.

2 .* Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en mesa del Juzgado ó en la Caja Gene
ral de Depósitos de esta provincia, el diez 
por ciento del justiprecio de las fincas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; cuyas 
consignaciones se devolverán á sus respec
tivos dueños acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor postory 

qne se reservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obligación y en 
su caso como parte del précio de la venta.

3 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del justipre
cio de Jes fincas.

4 .° No se hará baja alguna por el gra
vamen á que se halla conobbgada la finca 
relacionada en primer lugar, sin perjuicio 
del derecho de que se crea asistido el que 
resulte comprador de la tercera parte indi
visa para reclamar la parte proporcional 
del expresado alquiler de ciento veinte y 
cinco pesetas.

5 .° Los gastos de subasta y escritura 
de venta serán de cargo del comprador.

Palma diez y seis Mayo de mil novecien
tos tres.—Pedro Armenteros y Ovando.— 
Ante mi, Guillermo Vidal.

Núm 2153
Por el presente edicto se sacan á pública 

subasta por término de ocho dias los mue
bles y las botellas de vinos y licores si
guientes.

Una sillería de nogal con asiento de 
muelles, forrada de yute color encarnado, 
compuesta de un sofá, dos sillones y seis 
sillas; tesada en docientas veinte y cinco 
pesetas.

Una aparadora de nogal con piedra mar
mol; en docientas treinta pesetas.

Seis sillas de nogal con asiento de made
ra; en veute y tres pesetas.

Doce ídem de nogal asiento de enea en 
cuarenta pesetas.

Una mesa de nogal para comedor, lla
mada colisa con dos tableros, en sesenta 
pesetas.

Dos cuadros marco dorado, representan
do uno da ellos la presentación de Cristo á 
Pílalos y el otro de la Virgen, en doce pe
setas ambos

Ochenta y una botellas llenas de dife
rentes clases de vinos, marca Las Pitiusas. 
justipreciadas en ciento veinte y una pese
tas cincuenta céntimos.

Cinco botellas llenas de manzanilla, en 
diez pesetas.

Catorce botellas de Jerez, en treinta y 
una pesetas cincuenta céntimos.

Dos botellas de idem oloroso (verdad), 
en nueve pesetas.

Dos botellas de idem marca V. P. U., en 
doce pesetas.

Dos botellas idem viejo, en siete pesetas.
Dos botellas iden superior, en seis pe

setas,
Dos idem idem oloroso, en cinco pesetas 

cincuenta céntimos.
Una idem idem amontillado, en dos pe

setas veinte y cinco céntimos.
Dichos muebles y botelles han sido em

bargadas á D. Manuel Peña y Gelabert y 
se venden á instancia de D. Francisco de 
As ís Mestres en diligencias sobre exacción 
de condena de costas impuesta por la Ex
celentísima Audiencia, quedando señalado 
para la subasta y remate el veinte de Junio 
próximo á las once, la que se celebrará en 
los entrados de este Juzgado bajo las con
diciones siguientes:

Primera. Todo licitador deberá consig
nar previamente en mesa del Juzgado, una 
cantidad igual al diez por ciento del jusli 
precio de los objetos que desee adquirir.

Segunda. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
luó en cuanto á los muebles y la mitad por 
lo referente á las botellas por sacarse á pú
blica subasta con baja del veinte y cinco 
por ciento del avaluó

Tercera. Una vez satisfecho por el me
jor postor el importe del remate con mas 
el dos por ciento del mismo al Estado co
mo impuesto, podrá hacerse cargo de lo 
que haya adquirido.

Cuarta. Los gastos de subasta y rema
te serán de cargo del comprador.

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los que quieran interesarse en 
la subasta, haciéndoles saber que loe mue
bles se hallan en poder del mismo Sr. Pe
ña que se constituyó depositario y que ha
bita calle de Molineros número 24 piso 
2.e y las botellas en este Juzgado para que 
puedan examinarlas, habiéndose dispuesto 
que si con tres días de anticipación al del 
remate no ha trasladado el referido Peña al 
lugar de este Juzgado los mencionados 
muebles el alguacil verificará aquella ope

ración, pudiendo al efecto ser examinados 
por ios postores

Palma veinte de Mayo de mil novecien. 
tos tres.—Pedro Armentero y Ovando 
—Ante mi, Sebastian Gazá.

Núm, 2154
En virtud del presente edicto, en cum. 

plimiento de lo acordado, en providencia de 
ayer recaída á solicitud de D. Gaspar Lia. 
biés y L’abrés en el procedimiento de apre. 
mió que sigue contra D. Antonio Zanogue. 
ra y Monserrat y José Moreno y González 
tanto en concepto propio como en el de re
presentante legal de su h jo menor Gabriel 
Moreno y Monserrat, se saca á pública su. 
basta por término de veinte días la ñoca 
que á continuación se describe, embargada 
en dicho procedimiento para coa su pro. 
duelo hacer pago ai ejecutante de lo que 
acredita por capital intereses y costas

Una casa de planta baja y altos con co. 
rral, sita en el término de esta ciudad, pun
to Son Antich, ensanche del arrabal de San» 
ta Catalina, calle de Caro, señalada con loe 
números veinte y ocho, treinta y treinta y 
dos, que ocupa una superficie" de ciento 
cincuenta y cuatro metros cuadrados, lin
dante por Sur al frente con dicha calle, por 
la derecha entrando ó Levante con casa de 
José Custelló, por la izquierda ó Poniente 
con otra de Juan Far y por Norte ó espalda 
con otra de dicho Castelió; justipreciada en 
seis mil pesetas.

La subasta se verificará bajo las condicio
nes siguientes:

1 a Los títulos de propiedad de la des
crita finca estarán de manifiesto en la es
cribanía para que puedan examinarlos loa 
que quieran tomar parte en la subasta pre- 
viníendoss ademas que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros,

1 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del justi
precio.

3 .a Para tomar parte en la subasta, de
berán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgodo, ó en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento efec
tivo del valor de dicha finca, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, devolviéndose 
dichas consignaciones á sus respectioos 
dueños acto seguido del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligacióny en su caso 
como parte del precio de la venta.

4 .a El ejecutante podrá tomar parte en 
la subasta y mejorar las posturas que se 
hicieren sin necesidad de consignar el de
pósito prevenido en la condicción anterior.

Acuda, pues, el que quiera tomar parte 
en la referida subasta, en los estrados del 
presente Juzgado, el dia veinte y seis de 
Junio próximo á las once, sitio y fecha se
ñalados para el remate, en la inteligencia 
que la descrita finca se adjudicará al que 
ofrezca mejor postura siendo legal con su- 
geción á las condiciones anteriormente ex- 
piesadas.

Palma veinte y tres de Mayo de mil no
vecientos tres.—Pedro Armenteros y Ovan
do.—Ante mi, Antonio Tomás.

Núm. 2156
. CEDULA DE REQUIRIMIENTO

En los autos ejecutivos que se siguen 
ante el Juzgado de primera instancia de es
te partido y Escribanía de mi cargo, por el 
Procurador D. Rafael Ramis á nombre de 
D.a Ana Parera Font, contra los herederos 
ó sucesores desconosidos de D. Juan Co- 
lom y Gamundí, sobre pago de cantidad; 
se ha acordado se requiera á éstos para que 
dentro de seis dias presenten en la Escri- 
bania los titules de propiedad de la finca 
embargada, especialmente hipotecada, lla
mada «Can Baile» situado en la villa de 
Deyá, consistiute en casa, señalada con los 
números siete y ocho del cuartel del Sur, y 
porción de terreno sembrado de frutales.

Y para que el requerimiento ordenado 
tenga efecto á los heredaros ó sucesores 
desconocidos de D. Juan Colom y Gamun- 
di, libro la presente para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, en 
Palma á veinte y dos Mayo de mil nove
cientos tres. —El Escribano, Juan Bestard,

M.C.D. 2022
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Núm. 2157

f) A^t01xl° Llompart y Terrees, Abogado, 
Juez municipal del distrito de la Lonja 
¿e esta ciudad. .

go saber: que en el expediente juicio 
-bat promovido ante este Juzgado por los 

hermanos D. Baltasar, D.a Rosa y D.a Mag
dalena Valenti Forteza y Cortéd contra Jai- 

e ytas y Far, sus herederos, sucesores ó 
eausa habientes, de ignorado paradero, so
bre pag0 dti cantidad ha recaído la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispositi
va eon como siguen.

Sentencia.—Ea la ciudad de Palma dia 
veintinueve de Noviembre de mil nove
cientos uno, el Sr. D. Antonio Llompart y 
Terree, Abogado, Juez municipal del dib- 
tIito de la Lonja, habiendo visto este expe
diente juicio v«rbal seguido por los herma- 
008 D. Baltasar, D.a Rosa y D.a Magdalena 
Valenti Forteza y Cortés, mayores de edad, 
Y de este vecindario, demandantes repre- 
gentados por el procurador D. Francisco 
pizá, contra Jaime Mas y Far, sus herede- 
ro81 sucesores ó causa-habientes, y de ig
norado paradero, demandados, constituidos 
eo rebeldía, sobre pago de cantidad, y. .= 
Fallo: que debo coudenar como condeno á 
Jaime Mas y Far, sus herederos, suceso- 
rsa ó causa-habientes de ignorado para
dero á que ptiguea á D Baltasar, D.a Ro
sa y D a Magdalena Valenti Forteza y Cor 
tés, la cantidad de ochenta y dos pesetas 
diez y nueve céntimos que le reclaman, im
poniéndole además lai costas de este jui
cio: y notifíquese esta sentencia en la for- 
nía legal correspondiente. Así definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y fir
mo en la fecha antes expresada.=Antonio 
Llompart =Leida y pub'ida fué la anterior 
sentencia por el Sr. Juez en el dia de su 
fecha, celebran lo audiencia pública y cer
tifico =Podro da A. Borrás, Secretario.

Y para que sirva de not ficación en for
ma á Jaime Mas Far, sus herederos, suce
sores ó causa-habientes, sa expide el pre
sente en Palma á treinta de Abril de mi 
novecientos tres. — Antonio Llompart = 
Ante mí, Pedro de A. Borrás, Secretario.

Núm. 2159
Hago saber: que eu el expediente juicio 

verbal promovido ante este Juzgado por 
ios hermanos D Baltasar, D.a Rusa y Do
ña Magdalena Valenti Forteza y Cortés con
tra Mana Cañellas y Cañellas y Guillermo 
Homar y Rosselló, sus herederos, sucesores 
ó causa-habientes de ignorado paradero, 
sobre pago de cantidad, ha recaído la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como siguen.

Sentencia.—En la ciudad de Palma dia 
treinta de Noviembre de mil novecientos 
uno, el Sr. D. Antonio Llompart y Terrera, 
Abogado, Juez municipal del distrito de la 
Lonja, habiendo visto este expediente jui
cio verbal seguido por los hermanos don 
Baltasar, D.a Rosa y D.a Magdalena Va- 
lentí Forteza y Cortés, mayores de edad y 
de este vecindario, demandantes, repre
sentados por el procurador D. Francisco 
Pizá, contra Maria Cañellas y Cañellas y 
Guillermo Homar y Rosselló, sus herede
ros, sucesores ó causa-habientes de ignora
do paradero, demandados, constituidos en 
rebeldía sobre pago de cantidad y ..=Fallo 
que debo condenar como condeno á Maria 
Cañellas y Cañellas y á Guillermo Homar 
y Rosselló sus herederos, sucseores ó cau- 
sa-habientea de ignorado paradero, ¿ que 
paguen á D. Baltasar, D.a Rosa y doña 
Magdalena Valenti Forteza y Cortés, la 
cantidad de treinta y coho pesetas trein
ta y un céntimos, que les reclaman, im
poniéndoles además las costas de este jui
cio y notifíqueso esta sentencia en la forma 
legal correspondiente. Así definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y firmo en 
la fecha antes expresada.—Antonio L om-
part.=L9Ída y publicada fué la anterior 
sentencia por el Sr. Juez en el dia de su 
fecha, celebrando audiencia pública y cer
tifico.=Pedro de A. Borras, Stcretaiio.

Y para que sirva de notificación en for
ma á Maria Cañellas y Cañellas y á Gui
llermo Homar y Rosselló, sus herederos, 
sucesoreo ó causa-habientes, se expide el 

I presente en Palma á treinta de Abril de 
I mil novecientos tres.—2\.ntonio Llompart. 

—Ante mi, Pedro de A. Borrás, Secretario.

" ' • Núm. 2161
D. Juan Verá Arbona, Jue» municipal de 

la villa de Montutrl provincia de Ba
leares.
Por ante este Juzgado municip-d se it s 

truyó expediente posesorio a nombre de 
las hermanas Juana Ana y Francisca Aua 
Sastre Castalia y el Sr. Registrador euspen- 
dió las incnpciones de los fines Son Jua 
noy ó El Bisbal de exteneión de cuarenta 
y cuatro ateas treinta y nacvd centiaiees; 
Son Vanrell de siets areas ocho centiartas, 
Sao Bufi ó Sat Mut de treinta y cinco areas 
cincuenta y una centiarea y Son Galiana ó 
Son Vanrell de seta areas treinta y cuatro 
ceutiareas, por haberlas encontrado inscri
tas a favor de Juana Ana Castellá con la 
condición de haber de instituir herederos á 
Juan y Francisco Sastre sus hijos asiento 
que está en contradición con el hecho de 
posesión, y por medio del presente edicto y 
en providencia de hoy queda dispuesto se 
cite á dichos interesados, sus herederos, ó 
sucesores ó causa-habientes para que en el 
término de ocho diae a contar desde la pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL, compa
rezcan ante este Juzgado por si tienen al
go que oponer á las inscripciones solicita
das, quo de ¡o contrario se confirmará el 
auto de aprobación. .

Montuiri 22 de Mayo de 1903.—Juan 
Verd Arbona.— P. S. M. — Juan Miralles, 
Secretario.

Núm. 2158
llago saber: que en el expediente juicio 

verbal promovido ante este Juzgado, por | 
los hermanos D. Baltasar, D.a Rosa y doña | 
Magdalena Valenti Forteza y Cortés contra 
Antonio Verd y Vidal y Báibara Verd y 
Muataner, sus herederos, sucesores ó cau- I 
ea-habientes da ignorado paradero, sobre 
pago do cantidad, ha lecaido la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva I 
son como siguen:

Sentencia.—Eu la ciudad de Palma dia 
veintinueve de Noviembre de mil nove
cientos uno, el Sr. D. Antonio Llompart y I 
Terrera, Abogado, Juez municipal del dis- I 
trito de la Lonja, habiendo visto este espe
diente juicio verbal seguido por los herma- I 
nos D. Baltasar, D.a Rosa y D.a Magdalena 
Valenti Forteza y Cortés, mayores de edad 
y de este vecindario, demandantes, repre- I 
sentados por el procurador D. Francisco I 
Pizá, contra Antonio Verd y Vidal y Bár
bara Veri y Muataner, sus herederos, su
cesores ó causa-habientes, de ignorado | 
paradero, demandados, constituidos en re- | 
beldia, y .. =Fallo: que debo condedar co- I 
mo condeno á Antonio Verd y \ idal y á | 
Bárbara Verd y Muntauer, sus herederos, I 
sucesores ó causa-habientes de ignorado I 
paradero, á que paguen á D. Baltasar, doña . 
Rosa y D.a Magdalena Valenti Forteza y 
Cortés, la cantidad da ciento treinta y dos ; 
pesetas ochenta y siete céntimos, que les re- 1 
claman, imponiéndoles además las costas de 
este juicio; y notifíquese esta sentencia en 
la forma legal correspondiente. Asi defini
tivamente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo en la fecha antes expresada =Anto- 
nio Llompart =Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. Juez en el dia 
de eu f-cha, celebrando audiencia pública 
y certifico.=Pedro de A. Borrás, Secre
tario.

Y para que sirve de notificación en for
ma á Antonio Verd y Vidal y á Bárbara 
Verd y Muataner, sus herederos, sucesores 
ó causa-habientes, se expide el presente en 
Palma á treinta deAbril de mil novecientos 
tres. —Antonio L'ompart.—Ante mí, Pe- 
drode A. Borrás, Secretario.

del actual la venia de Veintinueve kilógra- 
moa noventa gramos de madera existente 
en los almacenes de la Pagaduría de Trans
portes de esta Plaza procedentes del troceo y 
dasbarate de los efectos correspondientes á 
este servicio, se convoca con aquel objeto 
por el presente á una subasta oral que ten
drá lugar el dia 22 de Junio próximo las 
diez del mismo en esta Comisaria de Gue
rra sita en la calle de San Sebastian nú
mero 1, bajo los precios limites de veinti
cinco milésimas de pesetas por cada kiló- 
gramo de madera y las condiciones de que 
al mejor postor al que se adjudiquen los ex- 
jresados aprovechamientos hade retirarlos 
le dichos almacenes tan pronto se le comu
nique la aprobación del remate satisfaoien* 
do previamente su importe.

Mahón 22 de Mayo de 1908.—Migüe! 
Carreras

Núm. 2162
COMISION LIQUIDADORA 

del Batallón Cazadores de Valladolid 
número 21

Relación nominal de los individuos de la 
Provincia de Baleares que han sido ajus
tados con arreglo á las Reales ordenes 
de 7 de Marzo y 2 de Abril de 1900 los 
cuales no han eolicitado hasta la fecha 
sus alcances con espresion de lo que á 
cada uno corresponde debiendo los here
deros de los fallecidos al promover ins
tancia dinjida al Señor Coronel jefe de 
esta Comicion Liquidadora acompañar 
informe tesiificial ante el Juez municipal 
ó Alcalde del puesto donde residan los 
interesados con arreglo á la regla 5.a de 
la R. O. de 23 de Noviembre de 1896 
Colección legislativa número 328.
Soldado Rafael Otero Bárbara, Alcanza 

30*60 pesetas, natural de Santa Fé.
Id, Juan Vicens Lladó, Alcanza 57*20 

pesetas, natural de Soller,
Importa la presente relación las figura

das ochenta y siete pesetas ochenta cén
timos.

Cádiz 15 Mayo de 1903.—El Comandan
te Mayor, Joeé D. Arbilasia. -- V.° B.° —El 
Coronel Jefe, Rodríguez.

Núm. 2165 
CONTRIBUCION URBANA

l.° al 4.° trivmstres de 1898-99, i.° y 2.Q 
de 1899-900, l.° al 4.» de 1900, l.° al 
4 0 de 1901, l.° al 4° de 1902 y 1? de 
19Q3.

D. Guillermo Gelabert de la Torre, Ajente 
Ejecutivo de la 1.a Zona de Palma.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto contri
butivo y trimestres arriba expresados, se ha 
dictado con fecha 25 de Mayo 1903 la si
guiente

< Provincia.—No habiendo satisfecho los 
deudores que á continuación se expresan 
b u s descubiertos con la Hacienda, ni podi
do realzarse los mismos por el embargo y 
venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enagenación en pública su
basta de los inmuebles pertenecientes ¿ca
da uno de aquellos deudores, cuyo acto se 
verificará bajo mi presidencia el dia 12 de 
Junio de 1903 á las once siendo posturas 
a Imisibles en la subasta las que cubran las 
dos terceras partes de la capitalización.

Notifiquese esta providencia al deudor, y 
al acreedor ó acreedores hipotecarios en su 
caso, y anúnciese al público por medio de 
edicto en las Casas Consistoriales, y Bo l e 
t ín Of ic ia l ».

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio; advirtiendo para conoci
miento da los que desearen tomar parte en 
la subasta anunciada, que ésta se celebra
rá en el local de Pmgdorfila 9, y que se
establecen las siguientes condiciones en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artícu- 

" ' ~ " Abril delo 95 de Ja instrucción de 26 de 
1900.

1.a Qae loe bienee trabados y á caya

Núm. 2160
Hago saber: que en el expediento juicio 

verbal promovido ante este Juzgado por los 
hermanos D. Baltasar D.a Rosa y Doña 
Magdalena Valen!í Forteza y Cortés contra 
Mateo y José Borrás y Ferrer, sus herede
ros, secesorea ó causa habiente de ignora
do paradero, sobre pago de cantidad, ha 
recaido kt sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva eon como siguen.

Sentencia.—Eo la ciudad de Palma dia 
treinta de Noviembre de mil novecientos 
uno, el Sr. D. Antonio Llompart y Terrera, 
abogado, Jues municipal del distrito de la 
Lonja, habiendo visto este expediente jui
cio verbal seguido por los hermanos Don 
Baltasar, D.a Rosa y D a Mag laleua Valen
ti Forteza y Cortés, mayores de edad y de 
este vecindario, demandantes, representa
dos por el procurador D. Francisco Pizá, 
contra Mateo y José Borrás y Ferrer, sus 
herederos, sucesores ó causa-habientes de 
ignorado paradero, demandados, constitui- 

| dos en rebeldía, sobre pago de cantidad 
l y..,=Fallo; que debo condenar como con- 
I deno á Mateo y José Borrás y Ferrer, sus 

herederos, sucesores, ó causa-habientes de 
ignorado paradero á que peguen á D. Bal
tasar, D a Rosa y D.a Magdalena Valenti

I Forteza y Cortés la cantidad de ochenta y 
I dos pesetas diez y nueve céntimos que les 
I reclaman, imponiéndolos además las costas 
I de este juicio, y notifiqueee esta sentencia 
¡ en la forma legal correspondiente. Asi de- 
I Unitivamente juzgando lo pronuncio, man- 
| do y firmo en la fecha antes expresada = 
j Antonio Llompart.=Leida y publicada fué 
] la anterior sentencia por el Sr. Juez en el 

el dia de su fecha, celedrando audiencia
I pública y certifico.=Pedro de A. Borrás, 
I Secretario.
I Y para que sirva de notificación en fcr- 

ma á Mateo y José Borrás y Ferrer, sus 
herederos, sucesores ó causa-habientes, se 
expide el presente en Palma á treinta de 
Abril de mil novecientos tres —Antonio 
Llompart.—Ante mi, Pedro de A. Borrás, 
Secretario.

Núm. 2163
El Comisario de Guerra, Interventor de 

las Factorías militares de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo adquirirse para 

las atenciones de dicho establecimiento, los 
artículos de subsistencias y utensilios que a 
continuación se detallan, se señala el dia 12 
del mes de Junio próximo y hora de las on
ce para que las personas que deséen intere
sarse en este servicio, puedan presentar en 
las citadas Factorías sus proposiciones, con 
muestra de los artículos que ofrezcan, los 
cnales han de reunir las condiciones de bue
na calidad requeridas para el suministro y 
fijadas en el pliego de condiciones que obra 
en este establecimiento, á cuyo cumplimien
to se obligan como asimismo á poner los ar
tículos que les compren, en los almacenes 
de la Administración militar.

Palma 23 de Mayo de 1903.— Tomas 
Ruiz Perez.

Artículos de Subsistencias.
Harina flor, cebada, leña en rama.

Artículos de Utensilios
Aceite, petróleo, carbón vegetal, jabón, 

leña de tronco, ceniza, paja larga.

Núm. 2164
El Comisario de Guerra Interventor de 

Transportes Militares de esta Plaza.
Hace saber: Que dispuesto por el Señor

I Subintendente Militar de estas lelas en 19

enagenación se ha de proceder, son los 
compredidos en la siguiente relación.

Nombres y apellidos de los deudores.— 
Su vecindad. — Fincas.—Su capitáliía- 
ción. —Valor para la subasta.

Pesetas
D. José Duran Juan, vecino de 

Palma, una casa zona 11.a, cuadro 
6 e, Molinar, calle de Santueri nú
mero 5, su capitalización 950'00 
pesetas, valor para la subasta. . 634'00

2.a Que los deudores ó sus causa-ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en b u  
caso, pueden librar las fincas hasta el mo
mento de celebrarse la subasta, pagando 
el principal, recargos ó dietas, costas y de
más gastos del procedimiento.

3.a Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta. 
Oficina hasta el dia de la celebración de 
aquel acto, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte eu la subasta que loe lici
tadores depositen previamente en la mesa 
de la Presidencia el 5 por 100 del valor 
liquido de los bienes que intenten rematar,

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el im
porte del depósito constituido y precio de 
la adjudicación;y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudícalo- 
rio á la entrega del precio del remate, se 
decretará la y érdida del depósito.

Palma á 25 de Mayo de 1903.—El 
Agente, Guillermo Gelabert.

M.C.D. 2022



Depositaría de fondos municipales de Andraitx

CUENTA del trliiicsíre del arlo 1903 <^ue rinde el Depositario 
, PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  PesetM.

Existencia en mi podar en fin del trimestre anterior...................................... 274*51
ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................ 8137*64

Cargo......................................................  8412*15
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................. 7699'43

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 712*72

SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior - •

Operaciones 
en este trimestre.

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios...................................................... > > >
2 Montes...................................................... > » >
3 Impuestos................................................. > 1315*75 1215*75
4 Beneficencia............................................... > > »
5 Instrucción pública................................. > > »
6 Corrección pública.................................... > > »
7 Extraordinarios......................................... » > *
8 Resultas...................................................... > 274'51 274*51
9 Recursos legalespara cubrir el déficit . » 5100*00 5100'00

10 Reintegros.....................................  . . > > »
11 Ampliación................................................. » 1721'89 1721'89

Data pesetas. . . » 8412'15 8412*15

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... » 1961'25 1961*45
2 Policía de seguridad................................ > 375-00 375*00
3 Policía urbana y rural........................... » 208*64 208*64
4 Instrucción pública................................. » 328'48 328*48
5 Beneficencia................................................ * 45*G0 45‘00
6 Obras públicas........................................... > 917-68 917*68
7 Corrección pública.................................... % »
8 Montes......................................................... » » >
9 Cargas.......................................................... » 2439'54 2439*54

10 Obras de nueva construcción . . . . > >
11 Imprevistos................................................. » 193'67 139*67
12 Resultas...................................................... > >
13 Ampliación.................................................. » 1283*97 1283*97

Cargo pesetas. . . » 7699*43 7699'43
La precedente cuanta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Andraitx á 31 de Marzo de 1903.—El Depositario, Pedro José Pujol.—Confor

me.—El Secretario-Contador, Jaime Juan.— V.® B.°—El Alcalde, Antonio Valent.

Depositaría de fondos municipales de Campos
CUENTA del l.er triiiiestre del arlo 1903 que rinde el Depositario. 

PRIMERA PARTE. — Cu e n t a  d e  o a ja . Pesetae.
Existe J3ia e.i mi po ler en fin del trimestre anterior........................................ 3895'76
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................................ 5434'91

Cargo.................................................... 9330'67
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................. 4742*89

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 4587*78

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios ....................................................... > 241*44 24144
2 Montes...................................  . . . . > » . >
3 Impuestos . . ....................................... » 138'00 138*00
4 Beneficencia.............................................. » » >
5 Instrucción pública................................. > » »
6 Corrección pública.................................... > » »
7 Extraordinarios.......................................... » » »
8 Ampliación................................................. > 343*19 343*19
9 Resultas....................................................... 3895*76 > 3895*76

10 Recursos legales para cubrir el déficit. > 4712*28 4712*28
11 Reintegros................................................. » » »

Cargo pesetas. . . 3895*76 5434*91 9330*67

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................... > 1180*91 1180*91
2 Policía de seguridad................................ > 399*00 399*00
3 Policía urbana y rural........................... > 67*03 67*03
4 Instrucción pública................................. > 50*00 50*00
5 Beneficencia............................................... > 250 00 250*00
6 Obras públicas. ....................................... 273'33 273*33
7 Corrección pública................................. > 80*10 80*10
8 Montes........................................................ > >
9 Cargas........................................................ > 2432*52 2432*52

10 Obras de nueva construcción . . . > »

11 Imprevistos................................................ » 10*00 10*00
12 Ampliación................................................. > » »
13 Resultan....................................................... » > >

Data pesetas, . . _.__ . » 4742-8.9 4742*89----- --------- :-----
La pcece lente cuanta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Camoos á 31 de Marzo 1903.—El Depositario, Pedro José Molí—Conforme.—-El 

Secretario-Contador, Antonio Pennasar.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Obrador.

Depositaría de fondos municipales de Pollensa
CUENTA del l.er trimestre del arlo 1903 que rinde el Depositario. 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................. " 63*83'
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................   4637*57

Cargo........... 4701'40
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . . ............................ 42061o

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . , . . . . 495'25

_____ ____________ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

PALMA.—Es c u e l a .-Tipo g r á f ic a

INGRESOS 
■ ■

Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operacionei

- ■ ......... ■ . - - - - - |
1 Propios...................................................... > > >
2 Montes.............................................  , . » »
8 Impuestos. ................................................. > 841*75 841*75
4 Beneficencia............................................... » > >
5 Instrucción pública................................  i » » *' >
6 Corrección pública......................... » » »
7 Extraordinarios. . . . » roo i roo8 Resultas. ................................................... 1 > > »
9 Recursos legales para cubrir el déficit. > 3124-47 \ 3124*47

10 Reintegros................................ » * »
11 Ampliación................................................. > 734*18 734-48

Data pesetas. . . . » 4701*40 4701*40

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... » 364*64 364*64
2 Policía de Seguridad................................ » 28*50 28*50
3 Policia urbana y rural . . . > 8*25 8*25
4 Instrucción pública................... »
5 Beneficencia..................................... > 74*95 74*95
6 Obras públicas..................................... » 209*90 209-90
7 Coirección pública. . , . . . »
8 Montes...........................
9 Cargas.......................................................... 2782-81 2782'81

10 Obras de nueva construcción. »
11 Imprevistos................................................ > 106-10 106'10
12 Resultas................................ »
13 Ampliación................................................. * 620-00 620'00

_ Cargo pesetas . . » 4206*15 4206*15
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría'
En Pollensa a 31 de Marzo de 1903. - El Depositario, Mateo Suau — Conforme.—El

Secretario-Contador, Gabriel Guiraud.—V.° B.°—El Alcalde, Llobera.

Depositaría de fondos municipales de S. José
CUENTA del i.er trimestre del arlo 1903 que rinde el Depositarle.

PRIMERA PARTE.--Cu e n t a  d e CAJA Pesetas.
Existencia en mi poder en hn del trimestre anterior. . . . 2*33
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . . >

Cargo...................... . . 2‘33
Data por pagos verificados en igual trimestre....................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . . . 2*33
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios...................................................... > » >
2 Montes................................  . . . . » > »
3 Impuestos................................................. » > »
4 Beneficencia........................................... > »
5 Instrucción pública................................ > »
6 Corrección pública................................ » >
7 Extraordinarios........................... » » »
8 Resultas................................................ 2*33 2*33
9 Recursos legales para cubrir el déficit.. » » »

10 Reintegros................................................. » D >
11 Ampliación. . . ................................ > > »

Cargo pesetas. . . 2*33 > ^‘3'3 ‘

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... > »
2 Policía de Seguridad................................ > >
3 Policía urbana y rural........................... » » »
4 Instrucción pública........................... » »
5 Beneficencia................................................ > » >
6 Obras públicas........................................... » »
7 Corrección pública..................................... > » >
8 Montes......................................................... » * >
9 Cargas.......................................................... > » »

10 Obras de nueva construcción. . . . »
11 Imprevistos................................................. » » >
12 Resultas....................................................... > »
13 Ampliación................................................. » »

Data pesetas . . . . > > »

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de !a DeooBitaría,
En San José á 31 do Marzo de 1903.—El Depositario, Francisco Mari. 

El Secretario-Contador, José Serta Salas.—V.° B.°—El Alcalde, Tur.
—Conforme.—
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